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NOTA INFORMATIVA 
REUNIÓN GRUPO DE FORMACIÓN  

Ministerio de Igualdad  
Lunes, 25 de abril de 2022 

 

El pasado día 19 tuvo lugar la reunión del Grupo de Trabajo de Formación del 
Ministerio de Igualdad. 
 

 CSIF realizó aportaciones al Plan de Formación de los SSCC. Único 
Plan presentado. 
 

 El Instituto de las Mujeres, el año pasado no tuvieron, Plan de 
Formación., ESTE AÑO TAMPOCO LO HAN PRESENTADO. 

 
EXIGIMOS QUE SE PRESENTE EL PLAN DE FORMACIÓN DEL 

INSTITUTO DE LAS MUJERES 
CON EL FIN QUE LOS EEPP DEL MISMO 
NO VUELVAN A SER DISCRIMINADOS  

Las aportaciones y comentarios de CSIF a este Plan fueron las siguientes:  
 

     El Plan de formación nos parece muy PÍRRICO, SÓLO se ofrecerán 12 cursos. La 
Administración nos indica que nos han propuesto un plan factible, tanto por su 
gestión, como por el número de Empleados Públicos (EEPP). 

    Nos parece adecuada la propuesta por niveles (medio y avanzado) Aun así, la 
información facilitada al respecto nos parece insuficiente y pedimos 
aclaraciones en relación al número de plazas, horas, inicio y finalización, Nos 
indican que aún no se ha puesto en marcha el contrato por lo que aún no nos 
pueden facilitar esta información, (¿No tienen todavía las ideas claras?) aunque 
saben que la prueba de nivel la realizará la empresa adjudicataria. Se espera 
que la duración del curso sea de septiembre a junio, aunque no se puede aún 
confirmar. Saben que hay 51 EEPP interesadas.  
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 Exigimos que los cursos en caso deben de llevarse a cabo cuando exista un 
número mínimo de participantes. No deben de convertirse en clases particulares. 

 Preguntamos ¿quién va a dar los cursos propuestos del área de igualdad? 
Personal del propio Departamento. Nos parece una medida adecuada, ya que 
siempre hemos solicitado que sean impartidos por EEPP. 

 Proponemos ampliar la duración de algunos cursos como los del área de gestión 
económica presupuestaria y de contratación pasando de 20 a 40 horas, dada la 
amplitud y la complejidad del programa. Nos indican que es difícil aumentar la 
duración de los cursos al haber carencia de EEPP. Se pondría en riesgo el 
realizar algunas de sus competencias o funciones. (Es una justificación surrealista. 
¿Se suprimirán las vacaciones y asuntos particulares, entre otros, por los mismos 

motivos?) Proponemos 30 o 25 horas. No lo ven posible. 
 En relación al procedimiento de solicitud y selección de participantes, 

solicitamos que, se prioricen las que la formación esté estrechamente 
relacionado con el puesto de trabajo que desempeñen. 

 Recordamos a la Administración que la formación es un derecho de los EEPP, 
esté o no relacionada con el puesto de trabajo. 

 También indicamos que se debe clarificar el procedimiento de selección de los 
participantes en caso de haber dudas en relación a quien tiene o tendría la 
prioridad. Hicimos una propuesta y se llegó a un acuerdo conjunto. 
 

 En las actividades formativas online, cuando los seleccionados, no se conecten 
en el tiempo estimado en las bases del Plan, serán excluidos de la actividad 
formativa y se podrá determinar su exclusión a participar en acciones 
formativas futuras”. Solicitamos se “acote” este tiempo de estar excluido en la 
formación que en todo caso estimamos que nunca debería ser superior a un año. 

 Para facilitar posteriormente el certificado de aprovechamiento deberá de 
superar una prueba que evalué los conocimientos adquiridos, al igual que realiza 
el INAP. 

 
POR LO QUE NO FIRMAREMOS EL PLAN DE FORMACIÓN  

PRESENTADO POR LA ADMINISTARCIÓN PARA LOS SSCC 
 

OS SEGUIREMOS INFORMANDO 


